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Informe Secretarial. Bogotá D.C., enero 16 de 2023, al Despacho de la señora Juez 

informando que dentro del presente proceso no se vinculó a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., enero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que dentro del 

presente proceso, no se vinculo a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, lo anterior según el articulo 612 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior se dispone adicionar el auto admisorio de la demanda de fecha 30 
de mayo de 2017 y se dispone NOTIFICAR   a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, córrase traslado del libelo por el término de 
diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que 
manifieste su intención de intervenir en el presente proceso.  

 

Aunado a lo anterior, para mejor proveer y con el fin de resolver la excepción previa 

de no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios, se dispone que 

por secretaria se oficie a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones para que allegue copia de la resolución, por medio de la cual le fue 

reconocida pensión de sobrevivientes a la señora ELIZA ANTONIA VACCA 

MANRIQUE identificada con C.C. 52.171.123. 

 

Por lo anterior la audiencia programada no se llevara cabo, cumplido lo anterior se 

continuara con el trámite que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Juez,  

 

NANCY MIREYA  QUINTERO  ENCISO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Hoy enero 17  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 004 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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